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Guayaquil, 11 de noviembre del 2015 

Señora ! 

GIOMAR JAIRALA QUADE 

Ciudad.- : 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la compañía 

INMOBILIARIA POLICUATRO CIA LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió extender su 

nombramiento como PRESIDENTE de la compañía por un periodo de cinco años, con las 

atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá: en forma individual o conjunta con el Gerente, la 

Representación, Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

La compañía INMOBILIARIA POLICUATRO CIA LTDA., se constituyó mediante Escritura Publica 

otorgada ante el Notario Duodécimo del cantón Guayaquil, el 15 de febrero del año 1979, la misma 

que ha sido inscrita en el Registro Mercantil de) cantón Guayaquil, el 9 de abril del año 1979. 

Atentamente, 

Jorge Macas Quinapallo 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Conste que en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE conferido a mi favor de la 

compañía INMOBILIARIA POLICUATRO CIA LTDA. Guayaquil 11 de Noviembre del 2015. 
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A ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:55.605 
FECHA DE REPERTORIO: 16/nov/2015 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

a o ] ON a 
1.- Con fecha dieciséis de Noviembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Gompañía INMOBILIARIA 
POLICUATRO CIA.LTDA., a favor de GIOMAR JAIRALA QUADE, 

  

2 de fojas 44,509 a 44.511, Registro de Nombramientos número 14.312, _/ * 
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) A A DEL CANTON GUAYAQUIL 
A DELEGADO. - 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad delaoél » 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. / 
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